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Bogotá, D.C., 07 de febrero de 2025 
 

DPS-013-2025  

CECO: AC030 

Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control  

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Dirección: Calle 36 No. 28A-41 

E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co; correspondencia@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 
Asunto: Respuesta a la Proposición No. 180 de 2025 – Radicación No. 2025EE1812 O1. 
 
. 
Respetada Doctora Vizcaíno, 

 
En atención a la Proposición No. 180 de 2025, cuyo tema corresponde a “RENDICIÓN DE 

CUENTAS RESPECTO AL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DEL PDD”, presentada por el 

Concejal de Bogotá JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO de la BANCADA PARTIDO CON TODA 

POR BOGOTÁ, recibida en la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP. (en 

adelante ETB) el 04 de febrero de 2025, y estando dentro del término legal para atenderla, por 
delegación expresa y a nombre de ETB, damos respuesta en los siguientes términos: 

 

 

“Para cada uno de los compromisos del PDD, que aparecen transcritos a continuación, 

sírvanse precisar:  

 
1. El avance concreto.  

2. El producto de ese avance.  

3. La fecha prevista para el cumplimiento total del compromiso.  

4. Las dificultades encontradas para su cumplimiento (cuando a ello haya lugar).  

 
Compromisos del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”:   

 

(…)”.  

 

Respuesta: En atención a la Proposición 180 de 2025, amablemente indicamos que lo 

solicitado en la misma no resulta del ámbito de competencia ni aplicable a ETB, teniendo en 
cuenta las siguientes razones: 

 

Si bien ETB es una entidad descentralizada indirecta del Distrito Capital de Bogotá (dada su 

vinculación especial al Sector Administrativo de Coordinación de Hábitat, conforme al artículo 

114 del Acuerdo Distrital 257 de 2006), y que por tanto, hace parte de la rama ejecutiva de la 
administración distrital, igualmente, ETB cuenta con una naturaleza jurídica especial, al 

ser una empresa de servicios públicos mixta, constituida como sociedad comercial por 

acciones, que en desarrollo de su objeto social ejerce una actividad comercial  dentro de un 

mercado en competencia en su calidad de Proveedor de Redes y Servicios de 

Telecomunicaciones -PRST, conforme a las normas del derecho privado (artículo 55 de la 

Ley 1341 de 2009), que no se encuentra sujeta al régimen de la función pública y que 
no cumple gestión pública, ni tiene a su cargo la promoción, liderazgo o desarrollo de 
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programas, proyectos o políticas públicas.  En tal sentido, mediante sentencia C-736 de 
2007, la Corte Constitucional definió que las empresas de servicios públicos mixtas son 

entidades con naturaleza jurídica especial, y que cuentan con un régimen jurídico 

especial.  En línea con lo anterior, y asociado a la temática y lo solicitado en la Proposición del 

asunto, resulta oportuno precisar que en virtud del Decreto Distrital No. 714 de 1996 se 

compilaron las reglas que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital, y 
dentro de las categorías de entidades previstas en el artículo 2 “De la Cobertura del 

Estatuto”, no se encuentra alguna que corresponda a la naturaleza jurídica especial de ETB, 

y por consiguiente, tal estatuto no resulta aplicable a esta compañía.   

 

Además, por su especial naturaleza jurídica de Empresa Mixta de Servicios Públicos no 

domiciliarios de telecomunicaciones, y por su régimen de derecho privado, no es aplicable a 
ETB la normativa relativa al presupuesto Distrital. Así las cosas, ETB, por tratarse de una 

sociedad comercial, con un objeto social que le permite ser autosuficiente y sostenible, no 

hace parte del presupuesto territorial, no recibe dineros del presupuesto público, ni 

ejecuta presupuesto de tal naturaleza. La empresa atiende su operación y su actividad 

conforme a los ingresos operacionales y no operacionales producto del ejercicio de la 
prestación del servicio público de telecomunicaciones, regulado íntegramente por la Ley 1341 

de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019. Cosa distinta es la composición accionaria de 

la compañía, pues si bien ETB cuenta con una composición accionaria mayoritariamente 

pública en cabeza del Distrito Capital (86,35%), resulta necesario diferenciar y aclarar que el 

Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital no le resulta aplicable a la empresa.  

  
Finalmente, debemos indicar que, en estricto sentido, ETB no tiene a su cargo el 

cumplimiento de compromisos o de metas del Plan Distrital de Desarrollo, en la medida 

que no es una entidad que lidere o promueva políticas públicas o programas y proyectos 

públicos, como tampoco cumple gestión pública; cuestión diferente es la articulación que 

realiza la empresa, en calidad de Proveedor de Redes y Servicios de Telecomunicaciones, como 

aliado tecnológico del Distrito, en materia de conectividad pública y cierre de brecha digital. 
  

Por lo anterior, lo solicitado en la Proposición 180 de 2025 no resulta del ámbito de 

competencia ni aplicable a ETB, sino de otras entidades distritales. 

 

En los anteriores términos se atiende de manera completa, oportunamente y de fondo su 
solicitud. 
 

 

Cordialmente 

 

 
 

 

 

 

 
CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 

Coordinador de Asuntos Públicos y Sostenibilidad 

 

 
Proyectó: 

 

Javier David Jiménez Solanilla – Profesional Especializado – Secretaría General y Asuntos Corporativos 

 


